
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 13 de diciembre de 2022. A despacho 

del señor Juez informándole que, mediante memorial radicado ante el Centro de 

Servicios Judiciales Civil y Familia, el apoderado del demandante formula recurso 

de reposición y en subsidio apelación en contra del auto proferido el 06 de diciembre 

hogaño. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2022-00254 

Auto interlocutorio nro. 1860 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS 

Demandante: ALEJANDRO ECHEVERRI BETANCOURTH 

Demandado: LINA MARGOTH GIRALDO FRANCO 

Radicado: 2022-00254 

 

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 319 del C. G. del P., que remite en lo 

pertinente al artículo 110 ibídem, se dispone correr traslado del recurso de reposición 

y en subsidio apelación frente al auto proferido por este despacho judicial el 06 de 

diciembre de 2022, presentado por la parte demandante por el término de tres (03) 

días, mediante su inserción en el estado de conformidad con el artículo 9º de la Ley 

2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

 JUEZ 

JCA 
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